
  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 

   

 

 

PERÚ 
Unidad de Gestión 

Educativa Local  N° 02 

Ministerio de 

Educación 

Dirección Regional de 
Educación de Lima 

Metropolitana 

Área de Gestión en la 

Educación Básica 

Regular  y Especial 

San Martín de Porres,                                                                              AGEBRE2022-INT-0065102           

OFICIO MÚLTIPLE N°                - 2022-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL 02-AGEBRE 
 
Señor(a): 
Director (a) de la Institución Educativa de la UGEL 02 

Presente. – 

ASUNTO       : Precisiones para la inscripción a la Segunda Etapa del Concurso 
Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”2022 

REFERENCIA  : Oficio Múltiple N° 224– 2022 – MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-
AGEBRE  

                            Resolución Viceministerial N° 083-2022-MINEDU 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y comunicarle, en mérito al documento de 
referencia ANEXO Bases Específicas Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María 
Arguedas” 2022, las siguientes precisiones: 

En primer lugar, en el numeral 5 se presenta el siguiente cuadro que detalla el nivel y grado educativo 
de las y los participantes, las categorías y los temas que se deben abordar: 

 
NIVELES / 
CICLOS  Y 

MODALIDADES 
EDUCATIVAS 

CATEGORÍAS  
EN 

LAS QUE 
PARTICIPAN 

 
PARTICIPAN 

TES 

 
TEMA 

 
OBRAS 

SUGERIDAS 

Educación Primaria 
EBR 

Narrativa oral 
en lengua 
originaria 

Quinto y 
sexto grado 

El universo andino 
de José María 
Arguedas en 
diálogo con 
nuestra cultura, 
local y regional 

• Canto kechwa 

• Agua 

• Amor mundo 

• Warma kuyay 

• Antologías de  cuentos, 
leyendas y  fábulas 
quechuas 

• Los ríos  profundos 

 
 
 
Ciclo Intermedio 
EBA 

 
 
Tercer 
Grado 

Educación Primaria 
EBR 

 
 
 

Fábula en 
lengua 

originaria o 
castellana 

Quinto y sexto 
grado 

El universo andino 
(costa, sierra y 
selva) de José 
María Arguedas y 
nuestra cultura 
local y regional 

• Canto kechwa 

• Agua 

• Amor mundo 

• Warma kuyay 

• Antologías de            
cuentos, leyendas  y 
fábulas quechuas 

• Los ríos  profundos 

 
 
 
Ciclo Intermedio 
EBA 

 
 
Tercer 
grado 

Educación 
Secundaria EBR 

 
Cuentos en 

lengua originaria 
o castellana 

Primer y 
segundo 
grado 

El ser humano y la 
naturaleza: 
una  relación 
armoniosa 

• Warma kuyay 

• El torito de la  piel brillante 

• La agonía de  Rasu Ñiti Ciclo Avanzado 
EBA 

Primer 
grado 

Educación 
Secundaria EBR 

Historieta en 
lengua originaria 

o castellana 

Tercer 
grado 

Arguedas, una 
auténtica cultura 
de vida   
y pedagogía 

• El sueño del    
pongo 

• Yawar fiesta Ciclo Avanzado 
EBA 

Segundo   
grado 

Educación 
Secundaria EBR 

Ensayo 
escrito en 

lengua 
originaria o 
castellana 

Cuarto y 
quinto             
grado 

Arguedas: el 
encuentro de dos 
mundos. 
La lengua 
originaria y la 
expresión literaria 
arguediana 

• El sexto 

• Yawar fiesta 

• Todas las sangres 

• Los ríos  profundos 

• A nuestro padre creador 
Túpac Amaru (himno 
canción) 

 
 
Ciclo Avanzado 
 EBA 

Tercer y 
cuarto grado 

direccion.invitado
Texto tecleado
2 de agosto de 2022

direccion.invitado
Texto tecleado
252
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Por otro lado, en el numeral 9, se señalan los requisitos y características para la presentación de 
trabajos: “Los trabajos deben ser de la autoría de los propios participantes. La evidencia del 
plagio (copia integral del texto o empleo de fragmentos de otro autor) de fuentes escritas y 
no citadas, internet u otros, es motivo de descalificación en sus respectivas etapas. Es 
posible hacer uso de diferentes fuentes, sean citas textuales o paráfrasis, especificando la 
referencia bibliográfica (a continuación del texto según el formato (APA). Es relevante que se 
considere el criterio de creatividad en los trabajos presentados; por esta razón, el/la docente 
asesor (a) y las demás instancias de evaluación velan por el cumplimiento de este criterio”.  
 
Además, para el caso de cada categoría en el numeral 9.3 se detallan las características de 
presentación:  
 
a) Narrativa oral en lengua originaria 

Elaboración de un texto oral con un máximo de doce (12) minutos en lengua originaria. Los 
docentes asesores registrarán en el SICE el enlace Google drive drive o Onedrive o Dropbox con 
el video de la obra con la cual participarán en la etapa DRE y Nacional y este deberá incluir la 
versión traducida al castellano en un archivo en Word, letra Arial número 12, en espacio y medio 
(1.5), indicando la lengua de origen, el nombre de la obra, la IE, la UGEL y región a la que 
pertenece, según las consideraciones de la comisión organizadora. El video puede grabarse en 
formato: Youtube, Vimeo, Dailymotion, Matecafe, Dalealpaly, Veoh u otros.  
Nota: No se admiten trabajos de narrativa oral en lengua castellana.  

 
b) Fábula escrita en lengua originaria o castellana  

Las producciones de las y los participantes están redactadas en prosa, con una extensión mínima 
de una (01) página y máximo dos (02) páginas. Se registra en el SICE los enlaces web donde se 
encuentran almacenados los trabajos (Dropbox, Onedrive y/o Google Drive) en formato PDF, en 
hoja A4 (21.5 cm X 29.7 cm), márgenes (Superior e Inferior: 2.5 cm, y Derecho e Izquierdo 3 cm), 
letra Arial número 12, en espacio y medio (1.5), y su respectiva traducción al castellano, en caso 
corresponda. 

  
c) Cuentos en lengua originaria o castellana  

Las producciones de las y los participantes estarán redactadas en prosa y con una extensión 
mínima de dos (02) páginas y máxima de cinco (05) páginas. Se registra en el SICE los enlaces 
web donde se encuentran almacenados los trabajos (Dropbox, Onedrive y/o Google Drive) en 
formato PDF, en hoja A4 (21.5 cm X 29.7 cm), márgenes (Superior e Inferior: 2.5 cm, y Derecho 
e Izquierdo 3 cm), letra Arial número 12, en espacio y medio (1.5), y su respectiva traducción al 
castellano, en caso corresponda. 

  
d) Historieta en lengua originaria o castellana Los trabajos deben ser elaborados manualmente 

(no está permitido utilizar un programa y/o aplicativo virtual) con un mínimo de diez (10) viñetas 
y un máximo de veinte (20). Considerando que el texto en cada viñeta sea legible dejando a 
criterio del estudiante el número de viñetas por hoja. Se registra en el SICE los enlaces web 
donde se encuentran almacenados (Dropbox, Onedrive y/o Google Drive) la versión escaneada 
de los trabajos en formato PDF y su respectiva traducción al castellano, en caso corresponda.  

 
e) Ensayo escrito en lengua originaria o castellana  

Las producciones de las y los participantes están redactadas con la siguiente extensión: mínimo 
dos (02) páginas y máximo cinco (05). Se registra en el SICE los enlaces web donde se 
encuentran almacenados los trabajos (Dropbox, Onedrive y/o Google Drive) en formato PDF, en 
hoja A4 (21.5 cm X 29.7 cm), márgenes (Superior e Inferior: 2.5 cm, y Derecho e Izquierdo 3 cm), 
letra Arial 

 
Al respecto del registro de participantes el numeral 11 señala:  
“El registro de participantes se realiza a partir de la etapa UGEL a través del SICE, en la página 
web del Ministerio de Educación: https://sice.minedu.gob.pe/. (HASTA EL 12 DE AGOSTO 
DEL 2022).  
Para el caso de los CEBA, los directores solicitan usuarios y contraseñas al correo 
concurso.jma@minedu.gob.pe para ingresar al SICE”.  
 
 

https://sice.minedu.gob.pe/
mailto:concurso.jma@minedu.gob.pe
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Nota:  

• Por cada Institución Educativa solo podrán registrarse un máximo de tres estudiantes por 
cada categoría. 
 
Finalmente, en lo referente a los ganadores, el numeral 12 establece: “Se declaran ganadores de 
cada etapa, a quienes hayan obtenido los puntajes más altos en los tres primeros puestos en 
su Ficha de Evaluación Consolidada (Anexo B4). El ganador del Premio Nacional de Narrativa 
y Ensayo “José María Arguedas” 2022 de cada categoría y etapa será determinado por los 
criterios de evaluación establecidos en el Anexo B2”. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y 
estima personal. 

 

Atentamente,  

 

 

 

(firmado digitalmente) 

  
Lic. VIOLETA HUATUCO SOTO 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 Rímac 
 

 
VHS/DUGEL 
BLIS/JAGEBRE  
SEBB/EAGEBRE 
                                                                                                                                          


